
DECRETO N° 1057

SANTA FE. "Cuna de la Constitución Nacional", 18 de julio de 2024

VISTO:

El expediente Nº 00205-0029867-3 del registro del Sistema de Información de Expedientes -
MINISTERIO  DE  JUSTICIA  Y  SEGURIDAD,  en  cuyas  actuaciones  se  gestiona  el  cambio  de
nomenclatura  de  las  Unidades  Penitenciarias  pertenecientes  al  Servicio  Penitenciario  de  la
Provincia de Santa Fe; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario el establecimiento de un sistema nomenclador unificado respecto de los
nombres de las Unidades Penitenciarias de la Provincia;

Que  la  Secretaria  de  Asuntos  Penales  del  Ministerio  de  Justicia  y  Seguridad  plantea  esta
necesidad, contando con la avocación de las funciones relativas a la Dirección General del Servicio
Penitenciario otorgada mediante Resolución Ministerial Nº 31/23;

Que por lo expuesto, habiendo tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Justicia y Seguridad mediante Dictamen Nº 2436/24, y conforme a las facultades
conferidas  a  este  Poder  Ejecutivo  por  el  Artículo  72  Inciso  6)  de  la  Constitución  Provincial,
corresponde dar curso favorable a la presente gestión en el marco de las medidas de excepción
vinculadas con la situación de emergencia operativa por la que atraviesa la Provincia;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º -  Modifíquese la nomenclatura de las Unidades Penitenciarias pertenecientes al
Servicio Penitenciario de la Provincia de Santa Fe, conforme lo establecido en el Anexo I de la
presente norma.

ARTÍCULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

PULLARO

Abog. Pablo Cococcioni
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